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NUMERO 1.222
Circulares.

Suspendidas las elecciones de Diputados provincia
les que estaban convocadas para los dias 6, 7,.8 y 9 
del presente mes según circular de est> Gobierno Ucba 
22 de Agosto último, inserta en el Boletín oíicial nú
mero 23, y en virtud de lo que se |.reviene -n el de
creto del Gobierno de la República de 18 de Agosto 
del cortienle año y artículo 190 de ia ley provinrial, 
las elecciones para Diputados provinciales Lendran lu
gar en los dias 26, 27, 28 y 29 del mes de Octubre 
próximo.

En su consecuencia, los Sres. Alcaldes se servirán 
presentarse en este Gobierno civil á recojer las cor
respondientes cédulas talonarias cuyo número lijarán 
«:on arreglo al censo de las últimas que se han verifi
cado ateniéndose en las demás disposiciones á cuan
to se halla dispue.4o en el capítulo 2,° del Ululo 2 
de la Ley mencionada.

Logroño 28 de Setiembre de 1875 —El Goberna
dor, Ramón Cepeda.

NUMERO 1 225.
Siendo preciso conocer con toda exactilud el núme

ro fijo de los individuos que en esta provincia se bao 
ausentado de sirs respectivos pueblos ¡lirigiéndose á la 
facción, los Sres Alcaldes remitirán inmediatamente 
un estado deniinslralivo que así lo justifique expresan- 
dó en él con toda claridad tos nombres de los que 
conste hallarse entre las lilas rebeldes y los que ha
biendo también desaparecido, se tenga evidente sos
pecha de estar entre los enemigos de la República.

;• Logroño28 de Setiembre de 1875 —El Goberna
dor, Jüamon Cepeda.

NUMERO 1.220.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Circulares.
Al llamar á los mozos de la reserva se seña ó un 

plazo para la presentación de los declarados soldados 
ante la Autoridad militar de su respectiva^provincia, y 
Sítaulorizo al Gobierno por la ley de 13 deli actual 
par^ exigir multa de 5.900 pesetas y las lesponsabi- 
li(|ades consiguientes á los que poi morosidad ó indeci 
sion éo el cumplimiento de sus obligacioqps uo ingre-

sa?en en caja ¿ules del 20, que era el término prefi-

Pero corno la política de rigor á que está resuello y 
obligado f 1 Gobierno uo es incompatible con aquella 
previsión y prudencia, que sin estorbar su acción rá
pida y fecunda promueve y facilita la práctica de los 
deberes mas espinosos, el Minislio que susci ibe. exa- 
ininando aU'iilanieiile las anteriores disposiciones, no 
ha descouocido las dificudades que ofrece su aplicación, 
inmediata por el carácter de perentoriedad que se les 
mera, sin atender al estado de las comunicaciones y, 
á la ¡K.rUcularidad tie la insurrección carlista, más im
portante por su extension que por su intensidad.

Persuadido, por el contrario, de que la mayor par
te de los mozos llamados al servicio activo no podrán 
acudir á la capital de la provincia dentro del plazo 
le^al por dificu lades polítieaj y g’sOgraBcas do índole 
dWersa, se ha apresurado ¿"' obviarlas, alterando las 
condiciones de su ingrieso en el cupo respectivo, en 

•cuaulo al término y lagar de la presentación, evitando 
asi la Inste necesidad de aplicar una ley severa à los 
que iéjO) de haber querido contravenirla se hubieran 
cxjiueslo à riesgos ciertos por hbservarla

Funoado en estas consideraciones el Gobitrno, dís- 
,pue.<lo a proceder con igual consideración en lodos sus 
actos, proroga el plazo del ingreso en caja hasta el 20 
del próximo Octubre, y autoriza á los mozo.s p.ara que 
lo verifiquen en las capitales donde se hallaren ó en 
las más iiiiiiHCiiatas al punto de su residencia; pues de 
otro modo, pudiendo suceder que nuos se encuentren 
accidentalmente fuera de su jnovincia y otros perte
nezcan á pueblos menos distantes de la capital de la^ 
colindante que de la suya propia, los inconvuhienles 
para su presentación dentro del término legal aumen
ta ian en proporción de la distancia y las probabili
dades de un encuentro con las faccioues.

El nuevo plazo que se designa es fatal, y si dentro 
de él no se hailaseu lodos ios cupos cubierlos ó algu
no de loS mozos ingresados deserlára, V. S. aplicará 
con rigurosa exactilud la disposición 3.* déla ley de 
13 del aclurtl, y advertirá en seguida al Jefe económi
co para que proceda á la exacción de la mulla de 5000 
pesetas por el orden yen los térraiaos que la mencio- 
liada ley expresa.

Tan pronto como en esa c-’pilal se presente algu^ 
mozo que no pertenezca á ése cupo, V. -S,;d,e acuerdo, 
Gon la Autoridad militar, se apresurara á participar jsu .. 
ingreso encaja á las Aqloridad'-s de la prpyinçia a que.. . 
pectepeciese,' y asimismo á.esle Mioisleriaj al
Guerra. -uj mg
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Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Seliembre de 1S73 —Maisonoave.—Sr Gobernador 
üe... .

Hecuerdo à V. S. el puntual cumplimiento de lo 
prevenido respecto á la prensa periódica en decreto 
del 20.

Sólo pueden ser objeto de las disposiciones de la 
misma los artículos ó sueltos que contengan:

'1.® Excitaciones à la rebelión.
2 .° Defensas de la conducta de los que están en 

armas contra el Gobierno.
3 .” Noticias de la insurrección que no les hayan 

sido comunicadas por conducto oficial.
4 .® Noticias-de los movimieRtos que verifiquen ó 

havan de verificar los ejércitos de la República
Encargo à Y. S. muy especialmente que en ningún 

otro caso ni por ninguna otra circunstancia ex'ja V. S. 
à los periódicos y publicaciones las responsanilidades 
que marca dicho decreto.

No impedirá à V. S., á ménos de que lo prescriba 
auto judicial, la circulación de ningún periódico; en
tendiendo que sólo á los de esa provincia podrá aplicar 
las penas que se marcan en la disposición ántes refe
rida.

Si en tos periódicos de .Madrid encontrase V. S. al
gún artículo ó suelto que à su juicio incurra en los ca
sos marcados, dé cuenta de ello al Gobierno inmedia
tamente, remitiendo el perió tico.

El Gobierno está dispuesto á exigir á V. S. el se
vero cumplimiento de estas prescripciones; pues si de
sea atajar los abusos de una parte de la prensa perió
dica, desea también, y en lo que m» se refiere a estos 
abusos, garantizar su mas completa libertad.

Madrid 24 de Setiembre de 1873.—Maisonnave.— 
Sr Gob'^rnador de......

LEY DE Orden público.
TÍTULO PRIMERO.

Del estado de prevenc-on y alarma.

CAPITULO PRIMERO, 
lección primera.

Artículo primero. Las disposiciones de esta ley se
rán aplicadas únicamente cuando .*e baya promulgado 
la ley de suspension de garantías à que se refiere el 
art. 31 de la Constitución, y dejarán de ap'icarse cuan
do dicha suspension haya sido levantada por las Córles. 

Art. 2.® Son objeto de esta ley;
1 .® Las medidas gubernativas que las Autoridades 

civiles y militares pueden y deben adoptar para man - 
tener y restablecer el orden público, y para prevenir 
los delitos contra la Constitución del Estado, contra la 
seguridad interior y exterior del mismo, y contra el 
órden público que la vigente ley penal condena.

2 .® La competencia de los Jueces y Tribunales en 
las causas criminale.s que se formen sobre dichos deli
tos, y el procedimiento á que estas han de ajustarse.

Sección segunda.

Art. 3.® Publicada la ley de suspension dé garatlas 
á que se refiere él art. l.“, se considera declarado 
por el mismo hecho el estado de prevención, hallándo
se facultada desde este momento la Autoridad civil 
para adoptar cuantas medidas preventivas y de vigi
lancia conceptúe convenientes á fin de asegurar el or
den público.

•Art 4.” La Autoridad civil excitará por oficio á 
la judicial para que proceda de de lu-go contra los 
que. corripienda que son rtsponsables en algún sentido 
(le ios deliios expre.saoo.* en el art. 2 °

Art. 5.® Si se formaren grupos,.d ciará las medi
das oportunas para su disolución, intimando á los fau
tores y auxiliares de la agitación que se disuelvan; y 
en el caso de no ser* obedecida á la tercera ¡nlimacion, 
utilizará la fuerza de que di.«ponga al efecto de resta
blecer ia calma y dejar expedita la vía pública.

Art. 6.® Prepondrá al Gobierno, y en caso U''gen- 
te acordará desde luego la suspension de las publica- 
cione.s que. preparen, exciten ó auxilien la comisión 
de los delitos de que habla el art. 2 ® de esta ley, y 
señaladamente los comprendidos en los artículos 167 
y 174 de' Có dgo penal, dando cuenta a! Gobierno de 
ías determinaciones ijue sobreesté punto adopte líe- 
cogerá los ejemplares que encontrare de aquellas pu 
blicaciones, remitiéndolos con las personas responsa
bles de los delitos expresados al Juzgado ordinario 
competente para bis efectos de justicia.

Art. 7.® La Autoridad civil, en este esta.lo, podrá 
detener y detendrá á cualquiera persona si lo conside
rase néce.sarit) para la conservación del órden.

Los detenidos en esta forma no deberán confundirse 
con los presos y detenbios por delitos comunes.

Art. 8.® Podrá asimismo compeler á mudar de re
sidencia ó domicilio à las personas que considere peli
grosas, ó contra la.s que existan racionales sospechas 
de participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse á más 
de 130 kilómetros de distancia del pueblo del compe
lí lo á mudarle.

Art. 9,® El destierro, que desde luego pueda acor
dar la Autoridad à una distancia que no exceda de 230 
kilómetros, se entiende levantado de hecho y de dere
cho, asi como el cambio de domicilio, terminado que 
haya el período de suspension temporal Je las garan
tías constitucionales, si ántes no fuesen estas restable
cidas.

Los molivo.s de las providencias à que se contraen 
este y los tres anteriores artículos se harán constar en 
acia que se levante ó expediente que se forme ántes ó 
despues de llevarlas á ejecución.

Art. 10. La Aulorida 1 civil podrá también entrar 
en el domicilio de cualquier español o extranjero resi
dente en España sin su consenlimienlo, v examinar 
sus papeles y efectos. Pero nada de esto podrá verifi
carse sino por la misma Autoridad ó por un delegado 
suyo provisto de órden formal y escrita. En uno y otro 
caso el reconocimiento de la casa, papeles y efectos 
tendrá siempre que ser presenciado por el dueño ó en 
cargado de la misma, ó uno ó más individuos de su 
familia, y por dos vecinos de la propia casa ó de las 
iumedialas si se hallasen en ellas, y en su defecto por 
dos vecinos del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó encargado de la casa 
ni á ningún individuo de la familia, se hará el reco
nocimiento á presencia únicamente de los dos vecinos 
indicados, levantándose acta del reconocimiento, que 
firmará con ellos la Autoridad ó su delegado.

Cuando un delincuente contra el órden público fuere 
sorprendido ¡nfraganti, y perseguido por la Autoridad 
civil ó sus subordinados ó dependientes se refugiare en 
su propio domicilio ó en el ajeno, podrán estos pene
trar en él; pero sólo para el efecto de la aprehensión.

Art. H. Los deberes y atribuciones de la Au tor i-* 
dad en el estado de agitación, alarma, desorden ó tu
multo se subordinarán á lo que prescribe esta ley y el 
art. 181 del Código penal.
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Ari. 12. Si la Autoridad civil, una vez empleados 
lodos los medios de que en circunslaocias ordinarias 
dispone, y los que para las exlraordinarias le otorgan 
los pr'^cedentf^s artículos, no pudiese por si sola, ni 
auxiliada por la judicial, dominar la agitación y res
tablecer el orden, lo prevendrá en uo bando, que se 
pub'icará con la solemnidad posible, é inmediatamente 
despjes dispondrá que la militar proceda á la adopción 
de las medí las que reclame la paz pública, prévia la 
decoración del^estado de guerra.

Art, t5. Cuando la rebelión ó sedición se mani
fiesten desde los primeros momentos, rompan el fuego 
los rebeldes ó sediciosos, ó comprenda la Autoridad 
civil la urgente necesidad de apelar à la fuerza y re
signar ei mando para dominarlos, se pondrá de acuer
do con la Autoridad judicial y la militar, y dispondrán 
la inmediata declaración del estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre estas Autoridades, ni 
liemoo para lomarlo, se entrará desde luego provisio- 
nalm’mte en el estado de guerra en los dos primeros 
casos del párrafo anterior, dando directamtole cuenta 
de lodo al Gobierno y à las Autoridades superiores je
rárquicas respectivamente.

Art. li. Si ocurriese la rebelión ó sedición en 
capital de provincia, la Autoridad civil, para los efec
tos del artículo anterior, lo será el Gobernador Je la 
misma ó el que baga sus veces, y las Autoridades ju
dicial y militar las superiores en el orden jerárquico. 
En los demás pueblos se reuniiáo para dicha declara
ción el Juez de primera instancia ó el decano si hubiere 
más de uno, el Alcalde popular y el Jefe militar que 
ejerza el mando de las armas.

En el caso de que en dichos pueblos no existiere 
Autoridad militar que ejerza el mando de las armas, el 
Alcalde popular. Jefe superior de la Milicia, asumirá 
las facultades que corresponden según esta ley á la 
Autoridad militar en el estado de guerra.

Art. 15. En la capital de la Monarquía y puntos 
donde residan el Rey ola Regencia del Reino no podrá 
declararse ei estado de guerra sin autorización del Go
bierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de rebe
lión ó sedición en dos ó más provincias, ó se hayan 
presentado grupos considerables de rebeldes ó sedicio
sos armados en ellas, determinará el territorio que 
queda sujeto al estado de guerra.

CAPITULO II.
Arl 16. Recibida por la Autoridad judicial ¡a co

municación à que se refiere el art. 4 ® de esta ley, ó 
sin recibi'’la si tuviere conocimiento de los sucesos 
antes de que llegue á su poder, el Juez ó Jueces de 
primera instancia de la población donde ocurran 
aquellos, dando cuenta al Regente de la Audiencia,*"sc 
consliiuiráo en sus Juzgados, acompañados de los Pro- 
raólores fiscales respectivos y del Escribano que desig
nen, aunque no esté en turno, podiendo valerse de él 
ó de otro durante el procei^imienlo si creyeren que lo 
exige así la administración de justicia.

Art. 17. Inmediatamente formarán los Jueces la 
correspondiente causa sobre delitos contra el orden 
público y los de rebelión y sedición si hubiere méri
tos para ello, dedicándose exclusivaraenle á este ser
vicio preferente; á cuyo fin, si lo creyeren necesario, 
delegarán la jurisdicción para los demas negocios en 
el Juez de paz que corresponda

Art 18 Darán aviso sin pérdida de tiempo á la 
Autoridad civil de hallarse consliluidós en Tribunal, 
ofreciéndole sii cooperación, y ¿le esta/fórmandocaüsa 
sobre los sucesos que hayan producido la ¿larma ó el^ 
destírdéh', reclamátidole los Üalós qúe cféáp cónyemen- 

les para la pronta averiguación de los hechos crimina
les que sean obiem del procedimiento.

Art 19. Si los deiilo.s contra el orlen público 
ocurriesen en punto donde exista Audiencia territo
rial, se constituirá en sesión permanente la Sala de 
gobierno en el punto que el Regente designe, adoptan
do los acuerdos oportunos para la pronta suslanciacion 
de las causas.

En otro caso los Regentes dictarán á los .lueces que 
conozcan en estas causas las órdenes conducentes al 
propio fin, dando cuenta á la bala de gobierno para la 
apíobacion y reforma de dichas órdenes. A este pro
pósito, la referida Sala se reunirá diariamente, mién- 
Iras lo considere necesario, a las horas que el Regente 
le señale.

TÍTULO II.

Del estado de guerra.
Art. 20. Resignado el mando por la Autoridad civil 

en la militar, y en los casos á que se contrae el artí
culo 15 de esta ley, quedará declarado en estado de 
güeña el territorio de la provincia en que ocurran 
aquellos sucesos, lo que se hará saber al público por 
medio de bandos y edictos que contengan las preven
ciones y medidas iporlunas.

Art. 21. En dicho bando se intimará á los rebeldes 
ó sediciosos y perturbadores que depongan toda acti
tud hostil, y presten obediencia á la Autoridad legi
tima.

Los que lo hicieren en el término que el bando fije, 
y no habiendo término señalado en 'el de dos horas, 
quedarán exentos de pena, excepto los autores ó jefes 
de la rebelión, sedición ó desorden, y los reiccideutes 
en estos delitos.

Los autores y Jefes referidos serán indultados de la 
pena que les corresponda, caso de rendirse dentro del 
término que expresa el párrafo anterior, y sufrirán la 
inmediata inferior en su grado mínimo al medio. Los 
reincidentes quedarán sujetos à la vigilancia de la Au
toridad por el hecho de serlo.

Al t. 22. Publicado el bando y terminado el plazo 
queen él se señale, serán disueltos à todo trance los 
grupos que se hubieren formaih , empleando la fuerza, 
si fuere necesario, hasta seducirlos á ¡a obediencia, 
prendiendo á los que no se entreguen, y poniéndolos á 
disposición de la Autoridad judicial cuando deban ser 
juzgados por ella, en la forma que se expresa en el 
lit. 4.” de esta ley.

Serán considerados como presuntos reos los que se 
encuentren ó hubieren estado en los sitios de combate 
durante este, sin perjuicio de probar su inculpabili
dad, hallaudofe en el mismo caso los que sean apre- 
heodidoó huyendo ó es'ondidos despues de haber es
tado con los rebeldes ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se hubiesen hecho 
fuertes les rebeldes ó sediciosos no serán considerados 
presuntos cflQÍ0üle,3 por ei solo hecho de encontrarse 
en ellas. Peno si resallase haber tenido participación 
en los delitos á que se refiero esta ley, sufrirán la pena 
correspondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo segundo 
de este artículo los .iaiíjivíduos de las asociaciones fi-, 
laütrópicás legalmenle establecidas para el socorro de 
los heridos en casos de guerra.

Art. 23. Los delilos.de rebelión y sedición, y los 
combines cometidos con ocasión de ellas, se^çàn casli,- 
gadós raspectivamecta según lo dispuesto ep él Código , 
penal y en la foroáa determinada en el art. 184.

Art. 24 Todo fupciónario ó corporación, cual
quiera que sea su autoridad ó cargo^ prestará ¡mnedia- 
timénté, üát á là Aulotidad ÚiiÍitai* cómo á'la myiÍ,' el
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auxilio que esîas le pidan para sofocar la rebelión ó 
sedición y restablecer cl orden.

El funcionario ó corporación que no prestase inme
diato auxilio á la autoridad superior militar ó civil 
será en el acto suspendido de su empleo y cargo, y 
reemplazado eu él interinamei.le basta la resolución 
del Gobierno, à quien se dará cuenta ai ekcto; to.io 
sin perjuicio de las pinnas en que incurran por conse
cuencia del procedimiento que se instruira para depu-* 
rar su responsabilidad ô irresponsabilidad criminal.

Art. 25 Las Autoridades civiles continuarán fun
cionando en todos los asuntos propios de sus atribucio
nes que üo se refieran al or len público, limiiánoose en 
cuanto à este á las facultades que la militar les’delega
re ó dejo expeditas; debiendo en uno y otro caso dar
la directamente lus partes y noticias que se le rec a 
me, y las demás qu-. con referencia ai orden públ.co 
lleguen ásu conocimiento.

Árt. 26. La Autoridad militar, á lavez queaiop 
te las medidós enmprendidas en tos artículos prece
dentes, y que rfislablezca el ó'den y el prestigio de la 
Autoridad i lodo trance, dispon ¡raque iameuiatameu- 
lé se instruyan las causas á (¡ue baya lugar, y se for- 
m n los Consejos de gu rra que ban oe fallar las que 
correspondan a la jurisdicción militar, según lo que 
expresan los artículos siguientes.

.Art. 27. Los Consejos de guerra ordinarios falla
rán las causas en que, siendo la rebelión de carácter 
militar, aparezcan reo.s de estos delitos ó sus anejos ; 
militares de mar y tierra en activo servicio, cualquie
ra que sea su situación y categoría.

Las causas a que se refiere el párrafo anterior se 
considerarán de carácter militar cuando los rebeldes ó 
sediciosos estén mandados pnr J fes milita es, y cuan- 
do't ! muvímientu so inicie o sostenga por fuerza.s ar
madas '!el ejército ó de ¡a .Milicia popular.

Art 28 Tarnb en quedan sujetos á la jurisdicción 
de los Cmi.sejos de guerra ordinarios, con arieglo á «o - 
deííanza, ios Jefes, los Oficiales de la Milicia popular 
armada ó los que en su defecto y de cualquier mo lo 
hagan veces de Ules, y los rebeldes ó sedieioms- que 
en (úmero mayor de 12 individuos solevanten en ar
mas ó sost-ngan •’O ; ellas la bandera de la rebelión v 
sedición en despoolaoo, si fueren aprehendidos por 
fuerzas públicas, s^'an ó no del ejército p.ínnanenle 
destinadas á su persecución, ya por las Autoridades 
militares’, ya por las civiles.

Los Jefes jiríncipaiesoe una rebeiiou ó sedición ar
mada de carácter no militar, durante el período de 
guerra, quedan lamoien ,sujetos al Consejo de guerra 
ordinario. >

Art 29. Todos los demás milicianos populare.s ar
mados, y los qué sin pertenecer á la ^Milicia popular 
tomen parle con armas y en poblado en una rebelión ó 
sedición, sean estas ó no de carácter militar, si hicie
ren resistencia á las fuerzas públicas serán juzgados v 
sentenciados L.rabien por el Consejo de guerra ordina
rio, siguiéndose en el procedimiénto los trámites que 
señalan las Ordenanzas militares y disposiciones espe
ciales que le determinan.

Este Consejo de guerra se compondrá de cuatro Ca
pitanes nombrados por la autoridad militar, el Juez de 
primera insláncia, el de paz y ^f’Promotor fiscal ma.s 
antiguo, en el pueblo cabeza del partido judicial don
de el Consejo se celebre, ó quien baga sus veces

Si el Juez de pázno fuere letrado, fe reemplazará 
íegun el número íTeórdeD, el suplente que ño lo sea; si 
00 Ip hubiére; asistirá al Consejó el. Juez de paz ó áu- 
plertle letrado'del año ó años anteriores; y no babién - 
dül'e támpbcp, él Abogado más antiguo del pueblo don- ' 
de sé celebre.

Será Presidente del (ransejo el Vocal que según las 
ley<-s civilt^ y militarf\s lucre de mayor categoria. Y 
si sobre esto ocurriera dii la, el que disfrute más suel
do por razon de su <'mpleo. Distrutando siiebio igual, 
el más aniiguo en el eraplira .que le devengue.

Los procesados podrán hacer la defensa por medio 
de señores Oficiaies ó Letrados en ejercicio que iiom- 
bi'HU, no pudiéndose limitar su facultad de nombrar 
defensor à solo Oficiales de! Ejército

All. 30. Todos los demás que se consideren res
ponsables en cualquier concepit» de los expresados de
litos d ‘ rebelión y sedición serán juzg.Jos y seolencia- 
dos por la jurisdicción común y conforme al procedi
miento á que por esta ley ha de ajustarse.

En su consecuencia, si instruida.s las diligencias su- 
¡naiias pi)r man íalo de laA.ioridaí militar aparecie
sen coiüplicado.s como reos de lo.s e.xpresados (ieiilos 
personas no comprendidas en los tres precedentes ar
ticulos, los Ei.scales de las causas haran expedir iu- 
medialamente los úporlufio.s testimonios del tanto de 
culpa, y tos remitirán al Juez de primera instancia 
que correspon.la por conduelo de la Autoridad militar 
superior, la que con toda segundad pondrá lo.* pre
suntos reos à disposición de dUho Juez de primeia ins
tancia para los efectos de justicia.

Art. 31. La Autoridad militar en el estado de 
guerra podrá adoptar las mismas medidas que la civil 
y las demás a que esta ley la autoriza. Cuidara muy 
especialmente ti ' que los Jefes ó Comandantes délas 
fuerzas que conduzcan presos, ya a disposición de su 
Auloiidad, ya à la de la civil ó judicial, lo verifiquen 

.con toda seguridad al punto de su deslino; y cuando 
m» Legaren á él, mandará que se formen las causas 
oporlunas para averiguar y ca.stigar las faltas y deli
tos que en psle delicódo servicu» se cometan, cua’lquíe- 
ra que sea la clase del J» fe que lo deseir.peñe.

Art. 32. Paiá declarar levantado el estado de 
gu‘ira luego que havan terminado la rebelión ó la se
dición se celebrará préviamente un Consejo por las 
Autoridades militar, ci vil y judicial d- la capital de la 
provincia declarada en dicho c.slado de ¿uerra; y si 
hubiere unanim dad de- vop.s-, se llevará á cabo el 
acuerdo, liándose inmeoialameule cuenla al Gobierno.

Si el acuerdo no f íese por unanimidad, sino por 
mayoría de votos, no se llevará á cabo ínterin el 
Gobierno, á quien se dará asi i.siro cu nía con urgen- 
<'ia, no resuelve lo que corresponda en Consejo de 
U n!slr{=s.

Sólo ai Gobierno corresponde levantar el estado de 
güeña cuando haya he> ho la declaración en los casos 
que determina el art. 15.

Art. H3. Levantado que sea id estado de guerra, 
s/^rán remitidas a los Juzgados competentes, para su 
continuación y demás efectos de justicia, todas las cau
sas contra aquellas personas que se hallen sometidas 
al Tribunal e.xcepcional por virtud de esta ley.

Art. 34.- Las Autoridades civile,s y militares no 
podrán en ningún caso establecer ni imponer otra pe
nalidad que la prescrita anteriormente por las leyes.

TÍTULO III.

CAPÍTULO primb:ro.
De los bandos que dicten las Autoridades ij de sus 

infracciones.
.Mtcccion primera.

Art. 35. Las Autoridades civiles y militares, en el 
período do suspension de garautias, publicarán además 

. Ips bandos, que coi.sidereu necesariós para mantener . 
fñejor e! órdfin público con sujeción estricta, y bajo sii , 
responsabilidad, á las prescripciones constitucionales

SGCB2021



—Cli

que no l)a^an sido suspendidas cf^n arreglo al ari. 51 
de la Conslilncion; estableciendo en dichos bandos las 
penas en que incurren los infractores, y las aplicaran . 
gubernativamente. I

Arí. 56. En ningún caso podrán señalar mayores í 
penas (|ue las siguientes: multa hasta 125 pesetas ó ar- ( 
resio hasta ocho dias, si dictara el bando un Alcalde r 
popular.

Cuando sea el Gobernador de la provincia quien le 
dicte, podrá elevar la mulla á2ó0 pesetas, y el arresto 
hasta Í5 días, á la par ó separadamente.

Arl. 87 Los multados por infracción de baodo.s 
que sean in.solvenles sufrirán por via de sustitución el 
arresto, según lo prevenido en el art. 504 dei Código 
penal.

líl arresto ñor via de sustitución no podrá exceder 
de los dias por que pueden mponerle aquellas Autori
dades respectivamente, conforme á lo prescrito en ei 
artículo anterior.

Art. 38. La Autoridad militar podrá corregir tam
bién del mismo modo y en la misma forma que la ci
vil, y con la limitación consignada en el art. 35, las 
infracciones do sos bandos en el período de estado de 
guerra, sin que puedan la superior del distrito y de la 
proviuci > señalar pena mayor que la de 13 dias de ar
resto y 250 pesetas de multa, las dos á la par ó una 
sola; y las demás Autoridades militares ocho dias de 
arresto y 125 pesetas en la propia forma.

Caso de ser insol ventes ios multados, sufrirán el ar
resto por vía de sustitución, sin qoe pueda exceder el 
que por tal conc^^pto se imponga de los ocho ó 15 dias 
señalados respectivamente en este artículo.

^«ieccion secunda.

Art. 59. Las Autoridades civiles y militares lle
varán un i'bro en el que extenderán las providencias 
que acuerden, imponiendo gubérnativameale la mulla 
y el arr- slo expresados, haciendo constar en ellas cla
ramente el motivo de su imposiciou.

La providencia se hará saber gubernativamente al 
infract r por los dépeuiíieoles ó subordinados de aque
llas Autoridad, s, enlfi gánJole copia literal de la mis
ma El p nado ti: mará el rec bo de esta copia al pié de 
la diligencia que hadeexl od rcl encárga lo de h.icer- 
le sab T/iicha provid-ncia; .*•1 n.o supiere ó no pudiere 
firmar, lo hará uu testigo á su rueg -; si no quisiere, lo 
vérdi aran do?ie4igos, requeridos verbaimeulé por él 
encargado dé hacer saber la pnividencia.

Art. 40. Si á la primera diligencia éa busca no 
fuere hilladq él jieda id uí su domicilio, se hará saber 
à cualquiera de los Liai liares mayor de 21 anos que 
moren en la casa, bou eütréga de la copia literal de la 
pr vi/iencia, y guardándose las reglas establecidas'en 
el arlÍL'ulo anleriof.

Si ni el penado ui uieguuo de los familiares se ,en- 
coritrase.ü en la casa à la primera diligencia eu.busca, 
se entenderán di h.is diligencias cou cualquiera de los 
vecinos más inmediatos ó personas que há'bhen en las 
casas, .de esl s y sean familiares mayores de 21 años.

Al t 41. Las provideociás acordadas por las Aulo- 
rdades superiores civiles de la provincia, la militar 
del distrito y el Comandante militar de uua provincia 
son ejecutivas. Conira ellas, no cabe recurso de alzada. 
Los iufraclores pued.eñ,' sin embargo, éntablar recur
so de revision ante, las mismas Autoridades, cuyo fa
llo en este caso será ejecutorio. /, .

Art. 4-- has provideociás de las Autoridades in
feriores civil y militar que impongan arresto se llqva- 
rán á èïeclo desde luego. ...

Sin^enabargo de. su- ejecución, dichas’Auto pida (fes, 
con copia literal deda providencia,’la'consultaráo con 

las superiores respectivas en el mismo día siendo po
sible, y los arrestados rm Irán acudir ante estas por 
escrito y por conducto de las inferiores expoi.iendo lo 
que tengan por conveniente. Las Autoridades inferio
res dirigirán inmediatamente a su destino estas recla
maciones con su informe; y si se hicieren dentro de las 
[trímeras 24 horas de la ejecución de sus pritvideucias, 
omitirán la consulta, limitándose á cursarlas é infor
marlas.

Las providenciasen que se impongan raulta« meno
res de 30 p-'selas son ejecutivas tambion desde luego, 
y se observará respecto á ellas lo determina io en el 
articulo anterior.

Las provideuc ’ns en que se imponga una mu'ta ma
yor de 30 pesetas no se llevarán á efecto hasta que la 
Autoridad superior respectiva, recibíala la consulta ó 
la reclamación en su caso hecha por el mirlado en las 
primeras 24 horas .siguientes á la noliticaciou, cou el 
informe de 'a Autoridad que impuso la mulla, coufir- 
me, mo lifique ó revoque dichi providencia, cuya su
perior resolución será ejecutada sin ulterior recurso.

TÍTULO IV.

Vel procedimienío ante la Autoridad judicial ordi~ 
na ría en las causas por los delitos gue se expresan en 

el art. 1° de esta ley.

CAPITULO PRIMERO. 

lección primera.

Art. 45. El procedimiento en las causas que forma, 
la jurisdicción ordinaria por los delitos que se consig
nan en el art. 2.* de esta ley será el que expresan los 
artículos siguientes.

Sección !<c^iisi(ia
Arl. 44. El Juez de primera instancia del partido 

ó d.istri’o en que hubiere principiado la subvi-ncioo del 
orden es el competente para conocer del asunto

Donde haya do.s ó más Jueces, si la rebelión ó sedi
ción esta 11 aren á uu mismo lie.upn en do.» ó más dis
tritos judiciales, los Ju 'ces respectivos instruirán inme
diatamente las primeras diligencias sumarias, que di- 
reclamenle pasaiáu al más antiguo ne ellos, a quieu 
para este caso se declara competente.
. El Gobierno y las Sala- de gobierno de las Audien
cias puedej, sin embargo, cometer <1 cvfnocimienlo de 
la causa al Juez de primera instancia que consideren 
conveniente, conforme al artr-ulo 58 del reglamento 
provisioual de 26 de Setiembre de 1855.

Art. 45 En ¡as causas de esta clase no podrá pro
moverse conlieuda de qompeieneia.

Si un Juez reciamare el conocimiento de la causa 
teniéudolo ya otro, y hubiere duda sobre cuál de ellos 
sea el competente, no poniéndose de acuerdo á la pri
mera comuiHcaciOD que con tal motivo se dirijau pon
drán el hecho sin /Ibáoiou qn conocimienlo de la Au
diencia, por moho de exposición razonada, para que 
la Sala de gobierno, oyendo en voz al Fi.>ical, decida 
bu el aclü lo que estime procedente. Guando los Jueces 
perleuezcao à distintos le rilorios, eje.varán directa
mente dicha exposición ai Ministerio de Gracia y Jus-. 
licia para la resolución oportuna. Mientras tanto cada 
Juezcontinuarálosprocedimieulosque hubiere incoado.

Arl. 46 En lodo caso, los Jueces de primera ins
tancia en cuyo distrito tenga ramilicaciou el delito, ú 
ocurran hechos justificables por cousecueacia del mis- 
mp, instruirán las oportunas diligeuciás, que pasaráa 
al qué,sea compútenle para , conocer del delito prin
cipal. , , ;

Arl. 47., Todo Juez que_ principie à instruir dili
gencias en los casos prevenidos en los anteriores arlí-
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culos dará cuenta sin dilación á la Audiencia del ter
ritorio por conducto del Regente, y al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se inhiba y acuerde re
mitir sus actuaciones al Juez competente, y lo llevará 
á efecto sin consultar préviamente con la Audiencia el 
auto oe inhibición.

Arl. 48. En el momento en que por cualquier me
dio ó conducto tenga noticia el Juez de primera instan
cia de Id perpetración de un delito contra el órden pú
blico de los comprendidos en esta ley, ó de cualquier 
hecho preparalurio para los mismos, procederán sin 
levantar mano á la instrucción dél correspondiente su
mario, dándole preferencia exclusiva y valiéndose del 
Escribano que sea más de su confianza.

Art. 49. Para la comprobación del delito y de la 
delincuencia deí presunto reo empleará el Juez los 
medios comunes y ordinarios que establece el derecho.

Arl. 50. Para mayor actividad, los Jueces evita
rán la i-vacuacion de las citas y careos que no sean de 
conocida impurlaucia, y todas aquellas diligencias cuyo 
resultado, aun en el caso más favorable para el reo, 
no hubieren de alterar ni la naturaleza del delito ni la 
responsabilidad de su autor.

Arl. 31. Toda persona, cualesquiera que sea su 
clase y condición, cuando tenga que declarar como tes
tigo en las causas de qué se traía, está obligada á 
comparecer para este efecto ante el Juez que de ella 
conozca, luego que sea citada de órden del mismo, sin 
necesidad de permiso previo de so Jefe ó superior res
pectivo

Art. 32. La que resistiere, sin asistirle impedi
mento justo, podra ser compelidapor cualquier medio 
legítimo de apremio, incluso el de hacerla conducir 
por la fuerza pública.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio por de, . articular toda prueba que le conviniese ó renunciar a
claracion, bajo juramento en forma, excepto el Jefe j ella, expresando además si se couforma ó no con locas
de la Nación y las Autoridades superiores; estas po
drán verificarlo por medio de certificación, informe ó 
comunicación oficial, sin necesidad de comparecer 
personalmente ante el Juez de la causa: aquel no puede 
declarar ni informar.

Art. 54. Cuando sean varios los procesados, el 
Juez podrá acordar la formación de las piezas separa
das que estime convenientes para simplificar y activar 
los procedimientos, y que no se dilate el castigo de los 
que resulten confesos ó convictos.

Arl. 35. En los delitos expresados en el segundo 
arlíeulo se procederá siempre á la prisión preventiva 
de los que aparezcan culpables, y no podrá acordarse 
su libertad durante la causa, bajo fianza ni caución 
alguna, miénlras duren los estados de alarma y de 
guerra.

Arl 36. En cualquier estado de la causa en que 
aparezca la inocencia de un procesado se sobreseerá 
respecto de él, declarando que el procedimiento no le 
pare perjuicio, y poniéndole inmediatamente en liber
tad sin costas algunas. Este sobreseimienlo se consul
tará con el Tribunal superior, al propio tiempo que la 
sentencia definitiva si hubiere otros procesados.

Art. 37. Desde que principie el sumario se daré 
conocimiento al Promotor fiscal, el cual tiene derecho 
à enterarse de lodo lo quejen él se actúe y adelante 
para promover y auxiliar la acción de la justicia; será 
oido por escrito siempre que el Juez lo estime, y lo 
será necesariamente para acordar lo que se ordena en 
el artículo anterior.

Art. 38. Concluido el sumario, se pasará la causa 
al Promotor fiscal para que formalice su acusación en 
un término breve, que no podrá exceder de cinco dias.

Art. 39; Si en la causa se pidiese la imposición de 

alguna de las penas coreccionales, se hará lo que pre
vienen las reglas 38, 39 y 49 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal.

Si siendo varios los procesados se pidiese contra 
unos.la imposición de penas aflictivas y contra otros 
la de penas correccionales, y no fuese conveniente for
mar pieza separada para los de esla penalidad, se dará 
á la causa, respecto de todos, la tramitación que se 
marca en los ariículos s gui nies.

Arl. 60. Fuera uel caso expresado en el párrafo 
prioaero del arlíeulo aolerior, se dará Iraslan,, de la 
acusación al procesado para que haga su d Tensa por 
igual término que el concedido al Promojor fi'cal, ha
ciéndole saber al propio tiempo que en el aclo déla 
notificación nombre Procu i ador y Abogado; v si no lo 
hiciere, se le nombrarán de oficio los que se hallaren 
en turno.

Art. 61. Cuando sean varios los procesados, si 
pudieran hacer unidos su defensa, se les obligará á 
que lo verifiquen bajo una misma dirección. No pu- 
diendo verificarlo de este modo por incompa ibdidad 
ú oposición entre ellos, si hubieren de hacerse mas de 
dos defensas, dispondrá el Juez que en vez de entre
garse el proceso al defensor de cada parle s-; po'ga 
de manifieslo à los respectivos defensores en el ofr lo 
del Escribano por el término que aquel seúale, siu que 
pueda pasar de ocho dias, dentro del cual d'he an 
formalizarse todas las defensas. En este caso, los aut'„s 
estarán de manifiesto en el oficio del Escribano du
rante 18 horas encada dia para que los defensores 
puedan leerlos por sí mismos, y sacar las copias o 
apuntes que crean conducentes, lomando el Escribano 
las precauciones oportunas para evitar abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes en los escritos de 
acusación y defensa, deberá necesariamente cadd p -i le 

las declaraciones de los testigos del sumario, y con 
cuáles de ellas esta conforme si no lo estuviere con 
algunas; no haciendo ni lo uno ni lo otro, se entiende 
que renuncian la prueba, y están conformes con las de
claraciones del sumario.

Art. 63. Si las parles de consuno renunciaren la 
prueba y se conformaren con todas las declaraciones 
del sumario, ó nada dijeren sobre estos extremos por 
otrosíes en sus escritos de acusación y defensa, habrá 
el Juez por conclusa la causa desde luego, y sin otro- 
trámite mandará llevar los autos á la vista, con cita
ción de las parles para sentencia.

En olro caso recibirá la causa á prueba con calidad 
de todos cargos ■, or un término breve, que, aunque se 
prorogue, no podrá exceder de 30 días, admitiendo de 
las pruebas propuesla.s solamente las que estime per
tinentes y de notoria influencia en el resultado del pro
ceso.

Art 64. Dentro de las 24 horas siguientes á la no
tificación del auto recibiendo la causa á prueba pre
sentará cada parte por duplicado lista de los testigos- 
de cargo ó descargo de que intente valerse para su 
prueba rf^specliva, expresando la vecindad, estado, 
profesión, oficio ó modo de vivir de cada uno de ellos 
Un ejemplar de estas listasse unirá á los autos, y el 
olro se entregará à la parle contraria para la oposi
ción de las lachas á los testigos que las tuviesen y de
más efectos convenientes. Nose admitirán más testi
gos que los contenidos en dicha lista, y los que de 
ellos se presenten dentro del término de prueba serán 
examinados, aun pasado aquel término, en el dia ó los 
dias siguientes. Tampoco podrán admitirse más de 10 
testigos por cada pregunta útil.

Arl. 63. El examen de los testigos de cargo ó des
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cargo, V la ratilificacion de los del sumario cou cu
yas d< claraciones no se hubiesen conl'oi raado las par
les, iendrán efecto en audiencia pública con asistencia 
del Promotor fiscal. También poorán asistir el proce
sado ó su Procurador y Letrado si le conviniere.

A este fio, presentadas las listas de testigos, 
el Juez señalará el dia n.ás próximo posible para 
la comparecencia y examen ó ratificación de los mis
mos.

Los del sumario serán citados de oficio, como tam
bién los de cargo que presente el Promotor fiscal; los 
demás serán presentados por la parte interesada, la 
cual, sin embargo, podrá decir que se compela y 
apremie á los que rehúsen comparecer á declarar.

Art. 66. Los testigos que no se hollaren á más 
distancia que la de un dia dp viaje de la resid ocia del 
Juzgado, según los medios de comunicación estableci
dos, serán compelidos à comparecer forzosamente no 
mediando razones justas que lo impidan, y también 
cuando á reclamación de alguna ‘de las part s esti
mase el Juez indispensable para el cargo ô descargo la 
comparecencia personal.

Art. 67. Los demás testigos se examinarán por 
medio de exhortes, diligenciándose estos con la m - 
yor urgencia por los Jueces exhortados, bajo su má.s 
estrecha responsabilidad; pasado el término de prueba 
sin haber sido devuelto.*, el Juf^z exhor ante seguirá 
sin ellos el procedimiento, y dará inmediatamente cuen
ta de lodo al Regente de la Audiencia.

Art. 68. En el día y hora señalados al efecto se 
procederá á la ratilicacion y exámen de los testigos, 
verificando el de caita uno de ellos con separación. 
Concluida la declaración de cada testigo, las partes ó 
sus defensores poorán hacer al mismo, por conducto 
del Juez, las preguntas que este admita como perti
nentes, extendiéndose así la pregunta como la contes
tación. También se escribirán las preguntas que el 
Juez deseche ( orno impertinentes, si la parto interesa
da lo reclamare, à fin de que la Superioridad pueda 
apreciariasen su dia.

Art 69. La prueba de tachasse hará en su caso 
-acto continuo de la principal y dentro del término que 
esta, formulando por escrito préviamenle la parle in
teresada las preguntas á cuvo tenor deben sei exami
nados los testigos que presentare paia dicha prueba.

Art. 70. ncluso el término de prueba, ó practi
cada toda la que hubieren propuesto las partes, aunque 
áquel no haya espirado, lo acreditará el Escribano por 
diligencia; y sin otro trámite pasará los aulos al estu
dio delJuez para sentencia, haciéndolo saber á'las 
jiarles.

Art 71. Dentro de los dos dias siguientes, si el 
Juez hallare en la causa defectos sustanciales que sub
sanar, ó faltaren algunas diligencias precisas para el 
cabal conocimiento de la verdad, acordará que, para 
mejor proveer, se practiquen inmediatamente todas 

‘lasque fueren indispensables, bajo su responsabilidad 
en el caso de dar margen con esto à innecesarias di
laciones.

Art. 72. Pasados estos dias, el Juez señalará dia 
y hora para la vista pública dentro de los tres si
guientes. Durante este tiempo estarán los autos de ma
nifiesto en la Escribanía para que la parte fiscal ó los 
defensores se instruyan y lomeo las notas convenien
tes, guardándose lo prevenido para su caso en el artí
culo 6t de esta ley. Las costas que devenguen en este 
acto los curiales se declaran de oficio.

En el acto de la vista podrán informar oralmente de 
su derecho al Juez ó Tribunal los defensores nombra
dos por los procesados por el órdeu seguido en el pro
cedimiento escrito.

El Promotor fiscal y los defensore.s nombrados de 
oficio deberán informar necesariamente, guardando el 
mismo órden.

Art 73. í'.l Juez dictará sentencia, que deberá 
ser fundada, dentro de los cinco dias siguientes al de la 
conclusion del acto de la vista,

En la propia sentencia mandará también que se re
mitan los aulos en consulta al Tribunal superior, con 
citación y emplazamiento de las p.arles para que com
parezcan anleél fentro de 1res dias si la Audiencia 
residiera en la misma población, y dentro de seis dias 
en otro caso.

Art. 74. El emplazamiento se hará á los Procura
dores de los procesados, si estos no fueren hallados à 
la primera diligencia en busca; y al verificarlo, los 
Escribanos les prevendrán que nombren Pro'urador y 
Abogado que defiendan á sus representados en el Tri
bunal superior; bajo apercibimiento de nombrárseles 
de oficio, admitiéndoles dicho nombramiento, si lo 
hicieren en el acto de lo nolificscion.

Art, 7a. Las causas contra reos ausentes se sus
tanciarán por los mismos trámites d-derniinados en los 
anterioie.* artículos; pero no se ralificaráu mas testi
gos del sumario quo aquellos con cuyas declaraciones 
no se hubiesen conformado el Promotor ô lo.s procesa
dos presentes.

Art. 76. Los Jueces tendrán el término de 24 ho
ras para dictar las providencias interlocutorias.

Contra ellas no se admitirá mas recurso que el de 
reposición y apelación subsidiaria, interpuesto dentro 
de segundo dia. La apelación solo se adm.tira en un 
efecto, y para sustanciarla se esperaráá que se remi
tan los aulos à la Audiencia en consulta de la senten
cia definitiva. Contra las providencias denegatorias de 
prueba no se dá recurso alguno; pero la parle agra
viada deberá formular ante eí inferior la oportuna 
protesta para que, reprmi’icida su peticiou en la se
gunda instancia, pueda recaer decision sobre ella.

Sección tercera.

Oe la segunda instancia
Art. 77. Recibidos ios aulos en la Audiencia, se 

pasarán sin dilación ai Relator para que forme el apun
tamiento en el lérminoque la Sala le señale, atendien
do al vo úmen de los autos, pero sin que pueda exce
der deochodias.

Art. 78 Devueltos los autos por el Relator, se 
comunicarán al Fiscal y á cada una de las parles para 
instrucción por u i breve léanino, qne no podra exce
der de seis dias para cada uno.

En el caso de ser más de dos las defensas, se practi-, 
cará lo prevenido en el art 61.

Al propio tiempo se hará el nombramiento de Pro
curador y Abogudo de oficio para los procesados que 
no lo hubiesen verificado por sí mismos ó por su Pro
curador .

Art. 79. Al devolverse los aulos, ó al darse por 
instruida de ellos cada parte, manifestará bajo la firma 
de su Letrado y Procurador su conformidad con el 
apuntamiento ó la.s omisiones ó inexactitudes que á su 
juicio puedan haberse cometido en él, pidiendo en egle 
caso se rectifiquen.

Art. 80. También podrán las partes, al revolver 
los aulos ó darse por instruidas, ó pedir que se reciba 
la causa á prueba.

Este recibimiento á prueba en la segunda instancia 
sólo podrá tener lugar para justificar hechos nuevos do 
notaría influencia en el resultado déla causa, protes
tando no haber tenido conocimiento de ellos en tiem
po oportuno para alegarlos y probarlos eo la primera
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instancia cuando se hubiere hecho la protesta expresa- 
sada en el arl. 76.

Alt. 81. La Sala designará un Ministro Ponente, 
el cual informará sob’e la reforma ó adiciones del 
apuntamiento y sobre la procedencia de la prueba que 
se hubiere solicitado.

El Minis ro Poueule ejercerá las demás funciones 
propias le este cargo.

A'í. 82. Si la Sala estimase procedente la propues
ta, man lará practicaría, r cibieitdo para ello la causa 
á priji'bi por un breve término, que aunque se proro
gue no poJrá exceder de 2o dias.

La prueba en este caso se practicará con la.s mis- 
ma.s formalidades que en la pnin- la instancia ante el 
Ministro Ponente, ó dándose comisión al Juez inferior 
del punto donde se hallen les testigos.

Art. 83. Conformes las partes en el apnntamienio, 
ó hechas en el las reformas acordadás, o adic onad i en 
su caso con las pruínas pr-mliradasen la segu da ins
tancia, se señalará paia la vista el dia más próximo 
posi^ble, con citación de las partes.

En el acto de la vista inf.mma an de palabra, pri
mero el Fiscal y despues los def nsores de ios proce
sados, pitr el mismo orden que hubier n guardado en 
la primera instancia. Caso ne h iber apelado alguna 
de Iris partes, su defensor únicamente usará de la pa 
labra antes que el Fiscal.

Art. 84 Estas causa» se verán precisamente por 
cinco Magistrados, debiendo ser uno de ellos el Bcgen- 
le ó el que haga sus vetes.

Si en la Sala á que corresponde no hubiere uúmc'o 
suficiente de Ministros, se agregarán los mas antiguos 
délas otras hasta complétai lo, con exclusion de los 
Presidentes s¡ hubi re número suficiente para ello.

Art. 85. Concluida la vista, la Sala dictara sen
tencia fundada dentro del término de seis dias.

Esta sentencia causará ejecutoria
Art. 86. Dictada la sentencia, se remitirá sin di

lación, con certificación de ella, al Juez inferior para 
su ejecución y cumplimiento, sin perjuicio de la tasa 
cion de costas y gastos del juicio

Hecha esta y aprobada, se devolverá la causa al 
Juez inferior con la cenificacion correspondienle.

Arl. 87. Contra las providencias interloculorias de 
las Audiencias en las causas de, que se trata no se ad
mitirá más recurso que el de súplica para ante la mis
ma 8aía, si se interpusiere dentro del segundo dia.

Art. 88. Los Jueces y Tribunales no tendrán para 
estas causas horas delei minadas de despacho, y utili
zarán el dia y la noche por lodo el tiempo que sea ne
cesario, según la urgencia del caso á juicio de los mis
mos.

Art. 89, S()bre los demás puntos respectivos al 
procedimiento en estas causas ante la Autoridad judi
cial que no se hallen expresamente marcadas en la 
presente ley se observarán las regias establecidas en 
los procedimientos comunes y en la ley provisional pa- 
ra aplicacion del Código penal, sin que se acuda á nin
guna otra ley especial.

. Arl. 90. Qnedun derogadas las leyes, decretos, 
órdenes y otros disposiciones publicadas hasta el dia 
sobre el procedimiento en las causas que-se formen 
por la jurisdicción ordinaria y por los delitos á que se 
refiere e.sta ley. ' > . .<

AHTICÜLOS ADICIONALES.

‘'Artículo f.® Las disposiciones precedentes sobre ' 
el-ptócediibiento'regirán hasta q’ue se plantee el jui
cio por Jurados, como prescribe el art 93 de la Coos- 
tituckmj en cuyo caso se modificafán las de está Teyj ; 

según lo requieran la orgánica de Tribunales y la de 
procedimientos en materia criminal.

Arl. 2.” Establecido por una ley el recurso de ca
sación en materia criminal, se acomodará la presente 
à las prescripciones que se dicten en aquella, salvas 
las modificaciones que se creyere conveniente introdu
cir à lili de asegurar ;d celeridad, economía y senci
llez de la tramitación en las causas sobre los delitos 
que son objeto de esta ley.

Art. .3.° La pressule ley no abraza los casos de 
guerra extranjera ni de gU’^rra civil formalmente de
clarada.

Madrid 23 de Abril de 1870.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Esta Comisioc ha acordado que e.l reconocimiento de 
los mozos .sometidos à observación y curación en el 
Ho>p tal provincial, adscritos á la reserva del ejército, 
se verifique, el dia cinco de Octubre próximo.

A esta A.sarablea provincial ha ilegadu cierto rumor 
Subie la cuincideiicia de pertenecer á las cluse.s ricas 
ó acomodadas la mayor parte de los mozos declarados 
inútiles, no estando en la misma propoiciou ¡os decla
rados útiles; y sin afi mar si existe ó iió esa coinci
dencia, se dirige á sus admiioistrados demandándoles 
su cooperación para descubrir la causa. E4a Comisión 
no ha perdonado medio para extirpar abusos de otras 
épocas y cortarlos de .’’aíz, porque anhela mantener 
‘•ien alto el nombre del honrado partido á que perte
necen sus miembros, y de responder al concepto que 
estos gozau en la sociedad; pero a pesar de las escita- 
ciones que se han hecho al l úbüco para que denun
ciase los hechos punibles de que tuviese couucimienlo, 
ni una sola persona se ha acercado á dar noticia nin
guna, no obstante haber ofrecido no revelar el nombre 
úe los dtíuuDciadores, si así se exigia.

La Comisión ha hecho cuanto ha podido para cumplir 
la ley y dispuesta está á pedir al Gobierno que además 
de la revision q le esta haciendo de los primeros fallos 
en exenciones legales y físicas, se verifique otra ú otras 
en casos sospechosos hasta depurar de un modo per
fecto la legitimidad de las exenciones, y descubrir si ha 
habido crímenes para pasar el tanto de culpa á ios 
tribunales de justicia Auxilíenla los hombres honra
dos, y tal vez concluya para siempre esa inmoralidad 
que lamentan las clases pobres, que solo puede des-, 
aparecer si el público presta su concurso à las autori
dades populares.

Logroño 29 de Setiembre da 1873.—^^El Vicepresi-í 
denle, Gregorio Gimenez.

SECCION DE ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento vecinal para cubriq el ’- 

déficit del presupuesto municipal del corriente año- 
económico de 1873 á 1874, se espone al público en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento por término de 
quince di .s, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boleiin oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos puedan interponer 
las reclamaciones que tengan por conveniente, pues, 
pasado este plazo no serán admitidas. . . ’

Torrecilla de Cameros 27 de Setiembre de 1873 —* 
El Alcalde, Victoriam) Moreno.—Fernando Gabaldon, 
Secretario. i. i

ÍSTABLECIÍIKKTO TIPOGRAFIC» DI BKICHAfJl. “
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15 La subasta se anunciará en la Gaceta y Bole
tín oficial Ae la provincia de Logroño y por los demás ' 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobei- 
nador de la misma y Alcalde de Torreci la de Came
ros asistidos délos Administradores de Correos de 
los mismos puntos el día 23 de Octubre proximo a 
la hora de la una de¡la larde y en el local que señalen 
dichas autoridades. - i .

14 El tipo máximo para él remate sera la canti
dad de 1.990 pesetas anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de‘esta suma, ni reclanaacion 
alguna del rematante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos exlrem s, resudasen 
equivocados en cualquier tiempo, en más ó en menos.

15. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviaraenle en la Tesorería de 
Hacienda pública de Logroño ó en la buballerna de 
Rentas de Torrecilla de Cameros como dependencia 
de la Ca’a general de Depósitos, la suma de ciento 
noventa y nueve pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, roerlos 
la correspondiente al mejor postor, que quedara en de
pósito en las oficinas del Gobierno de Logroño para su 
formalizaron en la Caja Sucursal de Depositos, con 
arreglo á lopreveniífo en la Real óidt n circular de 24 
de ÉneVo de 1860, lan pronlq como se recíba la adju
dicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán'en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su do 
micilio V firma, ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A este pbego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito-preve- 
nido en la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo, residencia del propo
nente, por la que conste JU aptitud legal, buena con
duela y que cuenta con recursos para desimpeñar el 
servicio que licita. . . ’ u 4 „17 Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior a la lijadaqiara dar 
principio al acto, y una vez entregados no podran reli- 

’'^*18: Para extender las proposiciones se observará
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
.diario à caballo ó en carruage desde Logroño a Yi- 
«llánúevá dc Caineros y vice-vefsa, por el precio de 
-pesetas anuales, bajo í'ás
»-el pliego aprobado por el Gobierno dd la Rypúblwa.»

Toda próp'dáicldn qué no’se hade reipactàda en estos- 
lérminós, ó que contenga- modifibáeion ó cláusulas 
comliUhomalei, sera desecbúda ...

19. Abiertos los pliegoà'ÿ'leidds pub ifcáhv file, se 
entenderá el acta dbl remáte, Vfec áráiYdtfs i eSlej - U-' 
vor del mejor posior, sin perjuicio ¡*e-la aprabdCron 
s^perlofi para lu cual’se remitirá inmediatamente el 
efltpedictile al Góbferfio.

•^0. Si'dfela coinparáchm-dé’las preposiciones re- 
sulton igaá!menl‘é‘bebélícídsas"d''>s ‘ó-miás, -se abrí ral 
eifteViÁíto üUdYa «aciorf ála'voi páí'eúpatio de mo- 
dia hora, pdro-'^oloettire lYiS’aiijores délas propuestas- 
qué’habíésén'cáUsadO’él'éffi^áld. ,
-'21. Hécha' laádjudicadion por ía Sirpéhéñdad se* 

elevará el côWWRt/'à ése'ritÜl'á'púbHeUpálh'úfddde cúdn- 

dbs'icopíaíos’Wn'^les/y letrÿêu* m
poDiliente paia la I)ifWh»í1 rZl Jetofréos-y Teteu'

1« grafos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni iraspasdr sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.’ del'Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese, las condiciones que deba llenar para 
el olurgamienlü de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, como igualmente la forma 
V concepto de la subasta, queda siempre .tes ;rvada al 
Ministerio de.la Gobernación la libiy facultad deapro
bar ó no definilivameote el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 17 de Setiembre de 1875.—El Director ge
neral interino, José de l-aGuardia.

NUMERO 1224
El Ulmo. Sr Secretario general det Ministerio de la

Gobernación, me dice en 17 del actual lo siguiente:

«Por el Ministerio de Estado se traslada a este de la 
Gobernación moa fecha 30 de Agosto próximo, pasado 
la nota que ha dirigido á aquel departamento el Eocar- 
oadb de Neg'ó« de'Ual'i’a en España, pidieudo que se 
proceda á la'dápMra^'^i fofeSe hubido, d'el-súbdito-ita
liano Ginscppe Guccnli, natural de Pavia, habitante eu 
Milan, empleado en la casa de Banca Nacional de Mi
lan, que desapareció de este último
Junio pasado robándola cantidad de 87.000 Jibias 
próximamente. Sus señas personales son: edad 5i años, 
estatura 1,65 centímetros, pelo negro, ojos oscuros, 
nariz gruesa, barba clara, color moreno aceitunado y 
corno seña particular habla solo el dialeclo^miUoes

Lo que comunico á V. S. de orden del Sr. Ministro 
de la Gobernación á fio de que adopte cuantas disposi' 
clones puedan conducir al logro del descubrimiento y 
captura del mencionado italiano, dando aviso del re
sultado de sus gestiones.»

Y en su cumpLimienlo, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil’y demás dependientes de mi 
autoridad, practicarán las mas activas diligencias para 
averiguar el paradero del súbdito italiano Ginseppe 
Cuccoii, procediendo à su detención caso de ser habido 
y avisando á este Gobierno el resultado. Logroño 27 
Je Setiembre de 1873,—El Gobernador, Ramon
peda.

NUMERO 1.225.
EÍ lHino. Sr. Secretario general del Ministerio de la 

Gobernación, con fecba 17 del corriente toes, me di

ce lo que sigue:
»Con fecha 21 de Agosto último se dá cocooimieuto 

à este Miuisierio por el de Estado de la nota que le ha 
pasado al Encargado de Negocios de ltalia ú-nombre 
de au'Góbierno, pidiendo que se proceda â da captura 
V eiittega à'las auloridades italianas^ caso deiiser ha- 
¡bido del súbdiíode su Nación Ludowico LaiKreah bao- 
laueroque*habido en Harma y acusado-desquiebradrau- 
Idulerita; p tra cuymefeóle se acoiBipañi iesliüJoúto dé la 
IseotcDob dMt»l».en rabekdia contra elimismt^.^y ise es- 
iprbsaa.aus sefiasipiwsooaleí, qae 'sooi^edait- o4 a««8» 
ieslaUurdébajay ptHo rábia'gnsp narmiafilada.Kjaior pa- 
llWeoydaspeüb ebdganle
; ■ ."K t bad 1 All deseri uorisiKoadloodwlia del ito J.®
4 teilel art ii**’d«l GwKxMlioiftomadOíWí Madna el-3 de
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Junio de 1868, para la recíproca entregado malhecho
res entre España é Italia, he de recomendar á V. S. de 
órden del Sr. Ministro de ía Gobernación, que se hir- 
va dictar las órdenes oporlunas para el descubrimien- 
to, captura y entrega á las auloridaaes italianas de la 
persona que se dice, dando aviso á este Ministerio del 
resultado de liS gestiones que se practiquen.»

Y en cumplimiento de lo que se me ordena, encargo 
á los Sres. Alcaldes de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procuren averi
guar él paradero del súbdito italiano Ludovico Laurent, 
y caso de ser habido procederán á su captura, dando 
cuenta del resultado de sus gestiones para que este 
Gobierno pueda verificarlo à la superioridad según se 
previene. Logroño 27 de Setiembre de 1873.~EI Go
bernador, Ramon Cepeda.

xNüMERO 1.228.

GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO.
Para proceder á la captura del soldado desertor de 

la Academia de Caballería de Valladolid.

Nicolás Ramos Ortega, hijo de Angel v de Juana, na
tural de Logroño, de 18 años de edad, de oficio sastre, 
de 1 metro 468 milímetros estatura, soltero, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, barbilampi
ño, color claro, frente regular, aire bueno y producción 
buena.

Sentó plaza voluntariamente con opcion a premio 
en el Regimiento Lanceros de Santiago, e,l 2 ue Abril i 
de 1870 per término de 4 años. |

Los Sres. Alcaldes y Guardia civil de la provincia 
procederán á la busca v captura de! espresado deser
tor, el cual caso de ser habido se pondrá á mi disposi
ción a lin de proceder á lo que haya lugar con arreglo 
á órdenes vigentes.

Logroño 27 de Setiembre de 1873.—El Brigadier 
Gobernador Militar, Antonio Hernández de la Molina.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
En la ciudad de Logroño á 1.® de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y tres, previa convocatoria y bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador civil D Ramón Ce
peda, asistiéndolos Diputados Sres Lorza, Samaniego 
xMartinez, Tejada, Manaca, Gutierrez, Gonzalez del Rio’ 
Gimenez, Infante, Perez, Ureta, Ruiz (D. Julián), Amus
co, Rivas, Gonzalez del Solar, Salvador y Pujadas se 
leyó el acta de la anterior y fué aprobada ’

Por el S. Ureta se reclamó sobre la esclusion de un 
mozo del cupo de San Millan de la Cogolla, por haber 
fallecido, y despues de usar de la palabra varios Seño
res Diputados, se acordó: no haber lugar á la esclu
sion.

Se puso á discusión el proyecto de repartimiento y 
sorteo de décimas para cubrir el cupo de los 900 hom
bres que han correspondido á esta provincia para la ac
tual reserva, y habiéndose hecho^por enteros, décimas 
centésimas y milésimas para su más exacta aplicación’ 
se acordó reducir las íraccionesió décimas siguiendo la ■ 
proposición de añadir una décima por cada fracción 
mayor de 50 centésimas y despreciar las íracciones de 
a ciDCuenta centésimas; pero resultando un; déficit de 
once decimas, se acordó que entre los Oipueblos á ; ’ 
quienes se les había rebajado las centésimas, se sortea- 
sen fas once décimas é introducidas en una urna otras? ‘ 

tantos papeletas con el nombre de cada pueblo, y en 
otra oüce papeletas representando cada una, una déci
ma, süiteadas, tocó à los siguientes pueblos:

San Asensio, número 1, una décima.
Torrecilla sobre Alesanco, número 8, una id. 
San Vicente, número 11, una id.
Santurdejo, número.7, una id.
Sajazarra, número 5, una id, 
Tormantos, númeio 4, una id. 
Cabezón, número 10, una id. 
Gimileo. número 9, una id. 
Tirgo, número 2, una id. 
Igea número 6, una id.
Gihuri, número 5, una id.

Inmediatamente se procedió al .“Oíteo de combinacio
nes entre los pueblos que han de sortear décimas y su
cesivamente al de estas, cuyo resultado se detalla eo

I fecha se pasará al Bolefic ofi
cial de la provincia, uniéndose un ejemplar del núme
ro en que se publique á la presente acta. 

Se levantó la sesión.—El GobernadorcivilPresiden-
Cepeda.-VA Diputado Secretario, Miguel 

de Pujadas. El Diputado Secretario, Miguel Salvador.

ADMINhTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA
DE LOGROÑO.

Caja Sucursal de Depósitos.
Habiéndose eslraviado un resguardo de imposición 

espedido por esta Sucursal en 9 de Marzo de 1872 en 
concepto de Necesario de cuenta nueva señalado con 
los numeros 151 de entrada y 178 de registro á favor 
de D. Florencio Torralba por valor de cien pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder se halle se sirva 
remitirlo o entregarlo en dicha Sucursal, en la inteli
gencia que están lomadas las preciinciones oportunas 
para que no .se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño quedando dicho resguardo sin ningún valor y 
efeelo Iraworrhlo» que sean dos meses desde la nu- 
bhcacion de esle anuncio en la Gacela de Madrid v 
Boletín ofleial de esla provincia sin haberlo presenta’- 
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del Re
glamento de la Caja general de Depósitos.

Logroño 5 de Selierobre de 1875. —El Jefe de k 
Administración, P. I., Faustino del Peso.

Don Pailo lazcano del Valle, Jues de primera ini- 
tancta ae Logroño y su partido.

Hago saber: Que procedente del juicio de tesla- 
menlaria que se sigue en este Juzgado por falle- 

Eguren y Mata se sacan á 
publica subasta que se celebrará el día tres de Octu
bre próximo venidero y hora de las doce de su ma
ñana ep la dala Audiencia de este Juzgado, los frut s 
deuba perlenecienles á la misma, por valor de mil 
doscientas setenta y cinco pesetas ó sean cinco mil cleo 
reales según tasación pericial ó valor de treinta reales 
cada carga, siendo ciento setenta las cargas de uba 

alencion de la larga conduc-- 
Clon de la. uba, ha sido tasada en dicho precio. Quien 

la compra de dicho fruto acuda f Juzgado en el dia y hora sefit
proposiciones, advirtiendo que no se 

cubra la tasación
i Dado en Logroño á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos setenta, y, tres.—Pablo Lazcano -^r 

■mandado deS. S. , Nicasio Egafla.
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NUMERO 1.205. . ' .

ADniNISTRAGION GCUNÓHICA DE L1 PROVINCIA BE LOGROÑO
RELACION de los débitos que result,an â favor del Tesoro en 19 del corriente mes por plazos vencidos de compras 6 

redenciones de bienes desamortizados que forma esta Adminisiracion en cumplimiento de lo dispuesto en la ley del 
presupuesto de ingresos del aüo económico de 1872-73, hoy vigente.

1
NOMBRES 

DE LOS DEUDORES. I VECINDAD.
N.* del 
pagaré.

Clase de la 
finca. ’rocedeneia.

FECHA 
del vencimiento.

mpobte!
^tas céts.

D Faustino Brieva Alberile. 1.254 BeredaJ. Beneficencia 26 Setiembre 67, e
68, 69, 70 y 71. 575, », i.

Él mismo. id. 1.255 id. id. id. 312,501'
El mismo. id. 1.256 id. id id. 202,50
Él mismo. id. 1.257 id. id. id. 341,25
El mismo. id. 1.258 id. id. id. 202,50
Nicolás Chinchelru. Grañon 871 id id. I.’ Julio de 1873. 270, »‘ -
Félix Gonzalez. Manjarrés. 879 id. Propios. 24 id. 15, .
Casto Gomez. Grañon. 1 ..545 id. Benefícencia 7 id. 31,25 -
El mismo. id. 1.549 id. id. 10 id. 36,25™
El mismo. id. 1.550 id id. id. 23,75
El mismo. id. 1.551 id. id. id. 7,50
El mismo. id. 1 552 id. id. ! id. 26,25
El mismo. id. 1.553 id. id. id. 23.75
El mismo id. 1.554 id. 1 id. id. 30, .
El mismo id. 1.555 id. id. 11 id. 7,50 ;
El mismo. id. 1.556 id. id. id. 62,50
El mismo. id 1.557 id. id. id. 18,75
El mismo. id. 1.559 id. id. id. 31,38
Antero Ortega. Alfaro. 69 Casa. id. 29 Mayo. 76,50
El mismo. id. 70 id- iu. id. 90, »
Diego Lola. id. 77 id. id. 13 Junio. 126, »
Blas Abevtua. Logroño. 5.603 Viña. Clero- 22 id. 56,63
Lino Martinez. Bañes de rio Tovia. 5 618 Heredad. id. 25 id. 17,63
Alfonso Martinez de Pinillos Torrecilla de Cams 5.619 id. id. 27 id. 6,87
El mismo. id. 5.620 id. id. id. 21.25
Salurio Paul v Urbina. Logroño 5.652 id. id. 1 " Julio. 17,50
Pedro Saenz Brelon. Villamediana. 5.750 id. id. 29 id. 8,87
Martin Horligosa. Hornos. 1.724 id. id- 27 id. 1872 y 73. 6,25
Manuel Olarte. Bañares. 1.726 id. id. 27 id. 1873. 6.63
Bernardo Sanz. Entrena. 1.728 id. id. id. 42,25
José Caulabrana. id. 1.750 id id- id. 55,13
El mismo. id. 1.751 id. id. id. 165,13
El mismo id. 1.753 id. id. id. 84, »
El mismo. id. 1 758 id- id. id. 57,62
Lesmes Molina. Treviana. 1.771 id. id- 7 Agosto 1873. 18,87
Ventura Solana. Calahorra. 1.783 id. id. 10 id. 24.12
Martin Gonzalez. Bañares. 1 786 id. id. id. 20,13
Gaspar Mario. Calahorra. 1.788 id. id. id. 216,25
Isidoro Ciriza. id. 1.797 id- id id. 37,50
Meliton Martinez y Tomás. id. 1.807 id. id. 18 id 7,62
Agustin Garcia y Mayo. Villamediana. 1.809 id. id. 23 id. 21,25
Torcuato M.* Garciay Mayo. id. 1.811 id. id. id. 9,50
El mismo. id. 1.812 id. id. id. 15,13
Segundo Saenz. Calahorra. 1.815 . id. id. 24 id. 75, »
Pedro Adan. id. 1.820 id. id. id. 26, » .
Vicente Palacios. Villamediana. 1.821 id. id. id 7,75
El mismo. id. 1.822 id. id. id. 6, »
Baltasar Bretón. id. 1.823 id. id. 28' Id. 8,75
Francisco Mancebo. . Calahorra. 1.826 id. id. id. 48,75
Nemesio Valgañon. Santo Domingo. 5.777 id. Id- 3 id. 87,50
Juan Aransay. Corporales. 5.808 id. id. 12 id. 64,50
Antonio Montoya. id. 5 81C , id. , id. 13 id. 15.,5o
Tomás Aransay. Santo Domingo. 5.8 Gí ; id. id. id. 6,25
Sioforiano Casas. Lo roño. 5.82Ch id. id. id. 6,25
El mismo. id. 5.821 id. id. id. 26,85
El mismo. id. 5.822 id. id. id.
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NOMBRES 
DE LOS DEUDORES. VECINDAD.

N.* de 
pagaré

Clase de la 
finca. Procedencia

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE
Pis. cts.

D. Alfonso Martinez Pinillos. Torrecilla de Cams. 5.828 Heredad.

i"

Clero 14 Agosto 1873. 7.63El mismo. id. 5.830 id. id. id. 6 .fil mismo. id. 5.S31 id. id. idMeliton Canlabrana.
Cipriano Mendi.

Treviana.
Santo Domingo.

5.839
5.842

id. 
id.

id. 
id.

id. 
id.

35, 
12.63 
20 13Bernardo Sanz Cenzano. Haro. 5 847 id. 

id.
id. 29 id.■ Venture Corral,. Valgañon. 

id.
5.848 id. id. 25'12

Sebastian Garrido. 5.849 id. id. id. 13/25 
7 501 Vicente Armas Sanio Domingo. 5.856 id. id. 51 id.Pablo Herranz Conde. Hibrillos. 5.857 id. id. id. 17,50

El mismo. id. 5.858 id. id. id. 22',50|
Sebastian M'adurga. Pradejón. 235 Casa. id. 26 id. 100,'50
Fermin Magaña. Hüércanos. 236 Bodega. id. 27 id 131,8Si
Bonifacio OrtuBo. id. 237 id. id. 28 id. 75,38
LinaTerrero. Alesañeo. 196 Censo. id. 24 id. , 55,70' 

57,50¡Pedro Ocon. Aldeanueva de Ebro, 6.170 Heredad. id. !.• Abril.
José. San MaOtD- Alesanco. 205 Censo. id. 24 Agosto 1873. 107,42:
Fauslina Velasco. Zorráquin.. . 6.204 Heredad. id. 20 id. 10,
Emeterio H-^rnaez. Hormilla,. 6.242 Vina. id. 26 id. 30,
Santiago Fernandez. id. 6.244 Heredad. id. 28 id- 4,63!
El mismo. id. 6 245 id. id. id. 5,38'
El-mismo. id. 6.246 id. id. id. 8,75:
El mismo. id. 6.247 id. id. id. 10,30!
El mismo. id. 6.249 id. id id. 9,57'

, El mismo. id. 6 250 id. id. id. 15, »
El mismo. id. 6.251 id. id id. 7,65í
El mismo. id. 6.254 id. id. id. 8,75'
El ntismo id. 6 256 id. id.

26
id. 6,63^

José Saenz. id. 268 Cueva. id. id. 66,25'
Juan Azofra. Santo Domingo. 1.629 Heredad Beneficencia id. 65,75,
An-ionio Gonzalo Frias. Aulol. 36 id. id. 17 Mayo 1873. 4,25
Liao Moreno. Arnedillo. 6.516 Clero. id. 13 Julio 1875. 11,25:
El mismo. id. 6.546 id. W. 15 id. 6,75
Valentin Vicioso. Yangüas. 6 527 id. id. 29 id. 25, i)i

, José Cuebas. Autol. 6.532 id.. id,. 50 id. 66-,30
El mismo. id. 6.533 id. id. id. 8.80
Gil Garrido. Santa Eulalia. 289 Casa. id.: 29 id. 38,88, ‘
Santiago Rodriguez. Herce, 290 Edificio. id. Agosto. 402,80
José Cuebas. Autol. 295 Casa. id. 50 id. 45,63
Faustino Brieba., Alberile. 6.775 Heredad. id 24 Mavo. 23, M
José María Molina. Logroño. 6.791 id. id. 27 Junio. 37,50
Linn iMoreno. Arnedillo. 6.797 Huerto. id. 26 luiio. 7,10
El mismo. id. 6.800 Heredad. id. id. 12,55!.
Blas Abeitua. Logroño. 6.803 Viña. id. 27 id. 28,55
Saturnino Palacios. Santo Domingo. 6.812 Heredad. id. 16 Agosto 6,ú5|
M-aximino R. de la Cuesta. Logroño. 6.813 id. ift. id. 10. » .
Tomás Zorza’no. id. 328, Molino. Clero. 19Juniol872y73 678,30,
Vicente Angulo. id. 6.907 Heredad. id. 9 Febrero 18.73. 7,50
E^ mismo. id. 6.908. i'd. id:. id. 10,25' :
Pedro Salinas. Cellórigo. 35 id. Patrimonio

Elnoismo. 3ft iid.
de la Corona. 18 Agosto 1873. 88,75

id. j .. id. 138, »
Norvert|O Salazar. Harq. 1.636 id. Beneficencia 25 Febrero. 100, ’
hidro Garcia.
Manuel Saenz Diez

Entrena 40 id. Estado. 27 id. 31,65
Cenzano. 41 Moíile. id. 15 Noviembre 72. 1,122, »

Bulino Medrano., Sanla.Coloina. 1.089. Lerreoo pastos Propios. 17 Enero 73. 173, »
1. - Gesareq Moreda. Logroño. 1.1Ó3 Heredad. id. / 11 Marzo. 9S,”>

, 6’ rni>rao, , id. 1.104 . j id. id. 15 id. 462.50
Çslanisltao Canlabrana. Tr/viána. 1.107 Ún roturo. id. 17 id.........  ' 4'Iíh »
Manuel-Arpón, j,- Mülinps de Ocon. jirinita. Éstqdoi, 4 Ocluiré 8^75

,¡ J(^sé Mearía Rodríguez. ,.
1

1.1^ Monte. Propios.. 20 Abril fa.v 73. 1.40SÍ, »
^ledrano. Santa. Coloma. i 1® id id. 25 id. . , . 500, »- ^vero-Marin. ., Id4 ill id. id. 2 Mavo. . . » ,,.203^10

; Él misipo. .
¡’j El misnáo.
\ furino Medrano'.j,^

id.
.1)1 
.bi 
bi

l.isfe

1.1^

}d. 
id.

id.

>- .-j

5 Julio.

iM'io

vásimiio Maúregín. Angunciana. .b
1.1^ Pr iOft terreno. ' id. i 20 Setiembre. ’. '07,50
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Total. ...... 12.458,21

NOMBRES 
DE LOS DEUDORES VECINDAD.

!
N.’ del 
pagaré.

Clase de la 
finca. Procedencia.

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE
Pts. cts.

D.Juan Delgado.
Romana Olave y Bergareche
La misma.
La misma.
José María Molina.
Julian .Martinez.
El rpismp-
Roniana Olave y Bergareche
La misma
Juan Antonio Osés.
José .Ferez Garcia
Luis Gimenez.
Tomás Gimeno.

1 Pedro Manzanares.

Logroño.
Vitoria

id,.
id.

Logroño, 
id. 
id.

Vitoria.
id.

Logroiio.
id

Alfaro
Logroño
S. Millap la Cogolla.

1,341 
1.376
1.377
1 378 
1.382 
1.583 
1 .-384 
1.388 
1 590 
1 396 
1.249

97 dup.
166

6.222

Heredad, 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id.

Casa 
id.

Heredad.

Propios, 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Clero 
id. 
id.

17 Mayo 1873.. 
24id. 1870.71.72.73. 
id. 1870 al 1873.

id.
id.
id.
id.

23 id. 1870 al 73.
23 id.
29 id. 1873.

2 Mayo.
23 Agosto 
l.® Febrero.
3 Junio.

13,63
125. »
30, »
80, »

101,23
23,23
25,23
27,30
37,30
87,30

206,25
92,73 

613, »
97,30

los compradores y arrendatarios 
uno por ciento mensual, ó sea el

NOTA Con arreglo á la Ley del presupuesto de ingresos de 1872-73, hoy vigentes, 
de Bienes Nacionales que no satisfagan sus plazos á suS debidos vencimientos pagaran

para conoeiœienlo de los interesados á qnienes 2%
d¿pc"oo“. 22 de Setiembre de 1873 -El Jefe de la Adminislracion ecoúóm.ea, P. S., Faustino del Peso.

NUMERO 1217.

D. Norberto Romero^ Juez de primera instancia del 
distrito de San Pabló de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla- 
za á Manuel Moreno Madurga, natural de Cervera del 
rio Alhama, soltero, cantero, de veinte y un años de 
edad, hijo de Luis y Tomasa, pelo negro, cara y nariz 
regular, estatura un metro sesenta y siete centímetros, 
para que dentro del termino de nueve dias, compa
rezca â responder de los*cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo iuslruyq,odo sobre 
quebrantamiento <ie condenas-la mañana del diez y 
üuevede Marzo último, bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar; al pro- 
oio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía practiquen las más activas diligencias 
..para la busca y captura del referido Moreno Ma- 
dur»a V conseguida disponer su conducción con lasse- 
gurFdades necesarias al presidio de San José donde se 
hallaba cumpliendo condena. , .. . .

Dado en Zaragoza à veinte de Setiembre de rail 
ochocientos setenta y tres.-Norberto Romero.—D.
S. ü , Pablo Moya.

numero 1.218.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de 

^sta Ciudad de Logroño y su partido.

Requisiteria. .
A los que la presente requisitoria vieren, bagosaher; | 

Que en el sumario de causa criminal que se instruye en 
este Juzgado por hurto de una muía de la propiedad de 
Victoriano Atóate, (menor) vecino de esta ciudad, se 
ha resuelto la comparecencia de Timoteo Mougay y 
Morellón, natural de Gelsa en la provincia de Zaragoza,, 
en cuya ciudad ha debido tener Su domicilio hasta el 
mes de Julio último en la torre de D. Joaquín Mano, 
que vendió el sábado doce de citado mes de Julio una 
muía á D. Manuel Corbel, vecino de Zaragoza, en cua

renta duros, citándole y emplazándole á fin de que lo 
verifique en el término de diez dias, á prestar la opor
tuna declaración de inquirir, pues en otro caso le pa
rara el perjuicio que haya lugar, requiriendo á las au
toridades procedan á su captura, detención y conduc
ción a este Tribunal. . u j -i 

Dado en Logroño à veinticinco de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y.tres. — Pablo Lazcamo. Por man
dado de S. S Juan Fanas.

NUMERO 1.219.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de 
Cerrera de Rio Alhama y su partido.

Por la presente requisitoria llamo à Cirilo Vea y 
Araillo. Si Itero, natural de Aguilar, para que dentro 
del término de quince dias comparezca en este Juzgado 
á liu de notificarle la sentencia proferida en la causa 
crimina! que se le sigue por lesiones à Benito López y 
Pablo Melero, y citarle y emplazarle para que compa
rezca ante la Audiencia del distrito, a hacer uso de su 
derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio Alhama 
Setiéiubre de cnil ochocientos setenóla 
do Torres.—Por mandado de S. S,\ 
nandez.

à veintitrés de 
y tres —Eduar- 
Ânastasio Her-

NUMERO 1.230.

D. Juan Arderius y Garda, Capitan de ejercito^ 
Teniente de la A .* compañía de la Guardia civil de.
Logroño.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el dia treinta, 
y uno de Agosto último Ruperto Martinez Salvide,.: 
Guardia primero de la segunda cümpañía, á quien estoy* 
sumariando por «él delito dé deserción, usando de 
facultades que conceden las ordenanzas á los oficiales 
del Ejéreilo» por é( presente llamo,,cito, y emplazo por;
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tercero y úllimo edicto al referido Guardia Ruperto 
Martioez Salvide, señalándole la casa-cuartel de San 
Bartolomé, que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ca
pital, en la que deberá presentarse dentro del término 
de (hez dias, contados desde el día de la fecha, à dar 
sus descargos y defensas; y de nO comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la sumaria y se sentenciará 
en rebeldía, según lo dispuesto por la ley. Fíjese este 
edicto para su debida publicidad .

Logrofio 36 de Setiembre de 1873.—Juan Anderius. 
—Por su mandato, el Escribano, Benito Rico Salinas.

NUMERO 1227.

ayuntamiento popular de ortigosa.
No habien lo comparecido para su entrega en Caía 

e mozo Dionisio Turza Perez, hijo de Marcial y de 
Claudia, numero ocho del actual alistomiento en esta 
villa para la reserva, y declarado útil por el Avunla- 
miento, no obstante haber sido citado al efecto 'en de
bida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sugecion á las disposiciones de los 
artículos 111 y siguientes de la vigente ley de reem
plazos, y por sus resultados le ha deoarado profu-o 
esta Corporación con las condiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que 
se presente sin dilación á mi autoridad á fin de pasar 

opupar 8« plaza, apercibiéndole que de no hacerlo 
su.rira todo el rigor de la ley. Por tanto, y por lo que 
91 mejor servicio del Estado interesa, ruego y encargo 
á todas las autoridades se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este Municipio del mencionado 
prmugo, cuyas señas se insertan á continuación.
Jal A 1875,—El Presidente 
del Ayuntamiento, Pedro Labarta.

Señas del prófugo Dionisio Tíirza Perez.
Edad 20 años, estatura regular, ojos pardos, pelo 

castaño, barba poblada con patillas, viste decentemen
te como dependiente de comercio.

Sección del Civil y Canónico tres categorías de térmi
no lascuales han de proveerse por concurso entre los 
catedráticos de ascenso de la misma facultad v sección 
que reunan las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.—En el término de un mes á con- 
n** j Î publicación del presente anuncio en la 
baceta de Madrid, remitirán los aspirantes sus solici
tudes documentadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universidades respecti

. Lo que he dispuesto se inserte en ¡os Boletines ofi
ciales de las provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de los intere
sados.

, Zaragoza 27 de Setiembre de 1875.—El Rector, Jo
se ívieto.

SECCION DE ANUNCIOS.
NÜ.MERO 1.226.

Se halla Tacante la Secretaría ilel Juzgado munici
pal deja villa de Prejano por defunción del que la des- 
eoipenaba. Los aspirantes pueden dirigir sus solici
tudes en el término de quince dias al Juez de la mis- 

que el sueldo asignado à dicha 
es el de los dereí'hos de arancel.

. 23 de Setiembre de 187.5. -El Juez muni
cipal, Juse Eguizabal.

NUMERO 1 231.
Por dimisión del que la obteníase halla vacante la 

secretaría de este Juzgado Municipal sin mas dotación 
que los derechos del arancel; los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes á el qhe suscribe, en el pre
ciso término de veinte diasd^sJe la publicación en el 
Boletiu oficial de la provincia.

Tirgo 26 de Setiembre de 1873. =EI Alcalde, Pe
dro Trabado.

NUMERO 1.229.
U.MVillSIOAI) LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 24 
del actual se publica por la Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anuccio,

-Se bailan vacantes en la Facultad suprimida de 
leo.ogia dos categorías de término, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los catedráticos de ascen
so de la misma facultad y que reunan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones vigentes_ En el 
término de un mes à contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en los Boletines ofi
ciales de tas .pr*tvmcias, que, comprende 'este Distrito 
UojyeíSítarw para que llegue .a., nolipía -de- los intere- 
Safios.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1873.—El Rector, Jo
sé Nielo. - }

de Madí"id correspondiente al dia 24 
: .publica por la Dirección general de Iqs - 

, ’ ‘'”'’*’hte anuncio.
‘^acuitad de Derecho,

Hallándose terminado el repartimiento general para 
cubrir el deficit del presupuesto municipal del cor
riente año económica de 1873 á 1874, se espone al 
público en la decretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que los contribuyentes com- 
prendióos en él puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que crean asistirles, pues pa.^ado dicho tér
mino no habrá lugar.

Bobadilla y Setiembre 29 de 1875.—El Alcalde/ 
Salvador Fernandez.

Termintido el repartimiento, vecinal para cubrir el 
deficit del presupuesto Municipal del corriente año 
económico de 1873 à 1874,. se espone ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término .de, 
Ocho d,¡ i.s, conlados desde la inserción de. este anun
cio en el Boieiin oficial de la provincia, para que los 
coutribuyenles en él comprendidos puedan inh rpbner 
las reclamaCtbnes que tengan por conveniente, pues 
pasado este plazo no serán admitidos. , ‘ 

; Leza y Seti^l)re 23 de.487’5,-Benito Blasco., '
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